
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0054 

DEMANDANTE ALEJANDRO CARDONA RIOS  

DEMANDADA ROBINSON DIAZ ARANGO  
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE MONITORIO  

RADICADO 170014003007-2022-00202-00 

 
                    A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, para que 

sea corregida de los defectos que adolece: 

 

        - Se aportará completo el certificado de existencia y 

representación de la entidad denominada ARISTIZABAL & BETANCUR 

CONSULTORIAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A.S. - A&B CONSULTORIAS S.A.S. que 

expide la Cámara de Comercio de Manizales, ya que con la demanda solo se 

anexan dos folios de dicho documento. 

 

       -  También se expresará lo que pretende con precisión y claridad, 

manifestando lo que corresponde a capital y los intereses de plazo y los moratorios 

indicando la fecha en que se hicieron exigibles. 

          

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

                     

           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 
  COPIESE  Y  NOTIFIQUESE     

 

 

    
 

 

                          J u e z a 
JABO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   007    DEL 24 DE ENERO DE 2023 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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